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PARTE OFICIAL Núm. 1231

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. GJ salió en el 
dia de ayer de Soutbampton, á bordo 
del Giralda, con dirección á San Se
bastián, sin novedad en su importante 
talad.

^Gaceta 5 de Mayo.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa su 
viaje de regreso á España, sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en es
ta Corte S. M. la Reina Doña Maria 
Cristina y demás personas de la Augus
ta Real Familia.

(Gaceta 6 de Mayo.)

Relación nominal de los individuos 
á quienes se les ha concedido licencia 
de uso de armas para cazar en general 
y de perros durante el mes de Abril 
último, con expresión de su residencia, 
número de orden y fecha de la conce
sión.

67. Bartolomé Mari Mari, vecino de San 
Juan Bautista, licencia de caza, 
expedida dia 10.

68. Cosme Sagrera Bauzá, id. de Fela- 
nitx, id. de id., expedida de 19.

69. Juan Mari Riera, id. de Jesús (Ibiza), 
id. de id., expedida dia 26.

70 Sebastian Roses, id. de Palma, id. de 
id., expedida dia 30.

Palma 7 de Mayo de 1906.
El Goberuador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
1 Núm. 1230

Gobierno Civil
Cu e n t a  de la recaudación é inversión da

da á loe fondos procedentes de la Sec
ción de Higiene de este Gobierno duran
te el mee de Abril de 1906.

Cargo Pweta»

Sobrante de la cuenta anterior. . 49-10
Cantidad líquida ingresada por la

Inspección de vigilancia según 
cuenta. . 506‘00

Total. . 555'10

Data
^oe servicios técnicoe de Sanidad. 200*00
Escribiente de la Sección. . 60*00 
1'obrador de id. . 15 00
Alquiler de local para reconoci

mientos. . 2*50
•td. carruaje para servicios de ins- 

peccion y vigilancia. . 130*50
^ieto de transporte desde Barcelo- 

o» de la mesa cama para reco
nocimientos. . 14*25

Alumbrado, sellos de correspon- 
. dencia y gastos menores. . 22*50
“°r 400 ejemplares del RcglameD-

de Higiene municipal. . 80*00

Total. . 524*75

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 43

Relación de los créditos que, por obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión ce
lebrada el dia 20 de Diciembre último.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

Resumen
^rgo. . 555*10
ü»ta. . 524*75

ábrante que se remite al Asilo
de la Piedad. . 30*35

Palma 6 de Mayo de 1906. 
El Gobernador,

Benito del Campo

MINISTERIO DE LA GUERRA
Peictas

Marcos Cózar Herrero. . 36 05
Jenaro Olivares Abio. . 74*85
José Jimenes Vázquez . 184 96
Antonio Chamorro Tirado. . 52*99
Antonio Guerrero Rubio. . 107 59
Antonio Cálvenlos Puertos. . 52 60
Carlos Arjona Moñoz. . 40*10
Bonifacio Gómez Mata. . 6*40
Jenaro Fernández Hería. . 315'38
Antonio Bernal Rmz. . 4839
Eduardo Martínez Treitero. . 3*1U
Ramón Jurado Serrano. . 89*85
Bernardo Diestra Cartero. . 459 03
José Rodr'guez Gómez. . 29 36
Vicente Muñoz Mattínez. . 74*20
Rafael Gracia Perea. . 76*41
José Burgos Gayoso. . 5'80
Antonio Fiuxá Estrañy. . 744*30
Juan Bueno Vila. . 21*70
Tomás Zanca López. . 66 30
José Zamora Hernando. . 60'80
Ciríaco Onejero Almendral. . 313*05
Andrés Rodríguez Pérez. . 53’60
Manuel Rivera Campos. . 38*10
Juan Martínez Fernandez. . 48'60
Lorenzo Acedo Prieto. • , 57-80
José Alcober Arbacia. . 106 75
Manuel Magarzo Barbulo. . 87*75
Lorenzo Vergel Sampol. . 324*60

Fausto Broaño Martínez. 
Ignacio Garcia Rodríguez. 
Carlos Prada Ramos. 
Leopoldo Camarena Narro. 
Vecente Alave Oüver. 
Antonio Otero Coize 
Juan Erostalve Uríve.
Antonio de la Rosa Fernandez 
Alberto Lara Yague.
Pedro Martín Rodríguez. 
José Martínez Ramírez. 
Santiago Cruz Rojo. 
Juan Guerrero Ejea. 
Manuel Estévez Román. 
Manuel Gil González. 
José Ramírez Calvante. 
Maximino Ferreiro Blanco. 
Armando Lavilla Roces. 
Sebastián Gonzáles Bolaño. 
D. Inocente Montes Calvo. 
D. Pedro Pérez Aguado. 
D. José María Ollena.
Juan Pujol Bada.
D. Manuel Guardia Molina. 
D. Francisco Besteiro Estevez 
Manuel Rrodtíguez Maclas. 
Rafael González Aragón. 
Andrés Romero López. 
Cayetano Cruz García. 
Alfonso Camacho Lorente. 
Antonio Arévalo Rodríguez. 
José Llórenle García.
Juan Sánchez Sánchez, 
Cristóbal Sánchez Carrasco. 
Antonio Valverde Aguado. 
Daniel Blas Fernandez. 
Ramón Rivero Rodríguez. 
Diego Torres de Vera. 
José Espigares Rodríguez. 
Antonio Pérez D-igado. 
Fernando María Arjiz. 
Antonio Morejón Villegas. 
Claro Mesa García. 
F-dt-rico Agillar Tejero. 
Víctor Granado Sierra.
Jo-é O iíz Marín 
José Pavón Trigo. 
Tomas Garóes Caudér. 
José Morán Piedra. 
José Castellano Pizjana. 
Jobé Peraile Gavitondo. 
Aguado Morales Jíméoez. 
Bruno Vidal Jort.
Isidro Coca T-jero.
José Fernández Borrego. 
Joaquín Beoítez Castillejos. 
José Muñoz García.
Serafín Fernández Rodríguez 
José Rwz Linares.
José Rogeii Pardell. 
Alfonso Rodríguez García. 
Jo é Lísardo Vázquez. 
José Marzal Amorós.
Juan Jimenéz García.
Juan Rodríguez Lameiro. 
Santiago Fernández Vila. 
Francisco Varea Fernández. 
Pedro Vizcaíno Alonso. 
Andrés Morute Invernot. 
Francisco Rubio Roque.
D. Basilio Torrecilla Ramírez 
D. Carlos A randa Murales»

Pesetas Peletes
39*00 D. Federico Gómez Morato. . 873-70
58*30 D. Felipe Fernández Semprún 3.625*88
58*30 D. Francisco Romero Larray. 731-25

171-30 D. Gervasio Hernández Martin 1.492*40
621*30 D José Alvarez Aguilar. . 1.452-90
594*70 D. José Muñoz Bueno. 731*25
609-35 D. Manuel Martínez Cotarelo. 866'30
192*55 D Manuel Puch Valverde. . 998*15
579-70 D. Antonio Momblán Muñoz. 1.781*25

41*12 D. Bonifacio González Serón. 843*75
133*57 D. Julio Castro del Rosario. . 461*20
67*40 D. Federico Julio Ceballos. . 315*57

168*62 José Martin Seirano. 1.082*90
169*42 Ramón Mateo Garcia. . 120*00
608*45 D. Jesús Morales Vidarte. . 812*50
451*65 D. Esteban Candelas Martínez, 38*20
488-10 Antonio Totajano Segura. 188*83
274*35 Lorenzo Creixent Ginestá. . 112*22
258-25 Antonio Alcalá Garcia. . 23*65
731'25 Manuel Alcoba Fernández. . 57*00
600-00 Félix Batalla Peris. . 87*55

1.543*75 Juan Uastell Monfort. 33*60
843*75 Rafael Pineda Bonilla. . 30*30
843*75 Matías Queralto Vallvé. . 109-50

2.399'45 Vicente Royo Bell. 5'20
82-06 Antonio Ruiz Muñoz. 36*60
30*60 José Sánchez Moseguer. 106*70
22'60 José de la Torre Cárdenas. . 72*45
34*55 Vicente Valero Valle. . 270*15
60*85 Antonio Pérez Martínez. 90*10
16*30 Lucio de Diego del Val. 13-35

158-26 Fernando Pérez Pérez. 83*85
60*85 Miguel Martin Florido. . 63’65

7*45 José Payán Ortiz 80*00
123-80 Manuel Rodríguez Camacho. . 41'10

28-75 Gregorio Moret Arnal. . 645*50
67*50 Antonio Domenech Montada. 19*72
21*65 Lucio Ponce Izpura. 312’38
33*55 Baldomero López Sh Iv o s . . 35103
14*00 Vicente Tomador Bernad. 53*35
14*00 Ignacio Pérez Escrich. . 160-92
39*80 José Serrano Biázquez . 168*26
48*85 José Bellmunt Radm. 33*48
64‘45 Francisco Montes Hidalgo. . 0*70
79 45 Manuel Morán Gutiérrez 440*42
50*95 Marcelino Pérez Sánchez. . 444*02
66*00 Francisco Morano Gómez, 334*70
52-80 Juan Rivae Heredia, . 18’58
52*80 Ignacio Nipera Garcia. . 481*86

102*65 Joaquín Membrado Gargallo. 48-45
102-40 Rafael Caro Quijada. . 285*07
105*70 Antonio Verdú Cutillas. . 11*69
177*11 Cayetano Ortiz Cerda. . 48*97

9 05 Cristóbal Montoliu Vaquero. . 2*72
85*80 José Pastor Pellicer. . 152-91

143*45 Florencio Muñoz Lorato. . 40-15
61*25 Cristóbal Gutiérrez Jiménez.. 32-64
46*95 Domingo Torres Matoses. . 234'07

212'15 Fernando Valencia Garcia . 326-22
163-35 Joaquín Blasco Anadón. 56-97
600-75 Santiago Castelló Jiménez. . 567*55
107-75 Ildefonso Puerto Lozano. , 50-60
347-80 Mariano Gastaldo Brócete. . 15-01
392*45 Modesto Fernández Fernán-
67065 dez. , 280-22
234*95 Juan Suárez Bazán. 610’06

94-90 JoséAüglés Valla. . 265*20
489*80 Claudio Hidalgo Esteban. . 103*62549*25 Pablo Arnal Gálvez. . 44-37
111*00 Vicente Marco Escamilla. . 216-201.548*75 Vicente Duro Ortiz. . 52-05
731*00 Jeiús Infapte Rey» , 424*60
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Miguel Roca García. . 
Miguel Gorriz Baetráe. . 
Manuel Campayo Ruiz, . 
Joaquín Fontanet Pradee. . 
Manuel Domínguez Gómez. . 
Miguel Eachín Buj. . 
Abdón Jordán Rueda. . 
Clemente Montolin Punter. . 
CríeÓBlomo Ramos Magán. . 
Francisco Gargallo Viilalonga 
Honorato Simón Galarza. . 
Ricardo Haro Serrano. . 
Angel Itoy Losarcoe. . 
Miguel Soler Cardona. . 
Ildefonso Abadía Salvatierra. 
Lorenzo Olea Ribagorda. . 
L?ón García Argente. . 
Juan Perallón Ladren. , 
Pascual Agustina Pérez. . 
Pablo Sánchez Velasco. .
Alonso Gómez Cruzado. .
Cristóbal Hernández Carrión. 
Avelino Peñá Gómez. .
Juan Jiménez Delgado. .
Sebastián Paul Capdevila. . 
Rafael Gregory Costa. . 
Sandalio Ramos González. . 
Rufo Martínez García. . 
Gregorio Silvestre Toranchez. 
Simón Agut Redoblat. . 
Toribio Albora Alcañiz. . 
Manuel González Díaz. . 
Ramón Ginés Sanz. . 
Juan Cardús Almisa. . 
Anacleto Fonfria Serrano. . 
Domingo Ortega Torres. . 
Avelino Fernandez Expósito. 
Venancio Mota Costado. . 
Antonio Rosa Ordóñez. . 
Cecilio Chamorro Gil. . 
José Monferrer Mirallee. , 
Cesáreo Acosta Fuentes. . 
José Taberner Bosch. . 
Francisco Moya Pérez. . 
Francisco Marco Juste. . 
Domingo Serrat Blasco. . 
Hipólito Sánchez González. . 
Vicente María Roca. . 
José Navarro Blanco. . 
Domingo Amador González. . 
Santiago Teso Maciae. . 
Francisco Abolí Collel. . 
Francisco Pascual Gil, . 
Francisco Bullón Román. . 
Esteban Roca Embernada. . 
Juan García Romo. ,
Matías Hernández Herráez. . 
José Cortada Gimbernat. . 
Francisco Palau Almar. . 
Manuel Velázquez Chaviola. . 
Salvador Nieto Garrido. . 
José Lavandagostia Mardarás. 
Marcelino Ros Oliver. . 
Agustín Llagostera Mañé. . 
D. Antonio Díaz de Herrera . 
Emilio Montes Aguilera. . 
Diego Santos García. . 
Esteban Rosselló Lloret. . 
Juan Río s  Nestal. .
Manuel González Aparicio. . 
D. Aquilino Cubillas Gonzalo. 
Salvador Primicia Pelegrin. . 
D. Vicente Losada Sanpedro. 
D. Antonio Nadales Porras. . 
D. Bernardo Albentosa Cer-

vera. •
D. Ignacio Ferragut Abert. . 
Excmo. Sr. D. Ramón Flores

Acosta. .
D. Matías Zaragoza y Avifió. 
D. Manuel Fresnedo Llota. . 
D. Pedro García Sánchez. . 
D. Antonio Benitez Azmario. 
D. Juan Casanovas Rodríguez 
D. Fulgencio de Pazos y Vela 

Hidalgo. .
D. Abelardo Paz Fernandez. 
D. Alfonso Lima Quijino. . 
D. Flaviano Gouzaiez Lame. . 
D. Esteban Porqueras y Orgas. 
D. José Comas Gallardo. . 
D. Bernardo Albert García. . 
D. Pedro Pajales Salcedo. . 
D. Manuel Valdés Dórente. . 
D. Antonio de la Rosa y Cle

mente Miró. .

Total. .

Pesetas

1*64
121*46

96‘38
115*18

3*60
3*83

36*99 
13*60 
11*05 
35*41

173*24 
737-37 
333*37
134*81 
142*05

91*54 
9330 
16*58

238-30 
22*37

9*35
3*12
1*53

34*47 
118'15 
257*33

30*77 
300*39

74*00 
62*87
70*76

373*11
25*61 

561*25 
467*83.

22-91 
693*41 
136*25

17*17
669*24 

72*44
8*33

48*92 
201*68

74*15 
231*45 
121*93 
103*61 
651*76

71*17 
714*47

42*17 
333*83 
146*24

26*41 
97*49 
69*07

3*54 
38*40 
23*47

3*46
18*33 

185*18
70*75 

1.125*35
632*50 
187*60

89*45 
415*60 
100*00 
973*50

11*65 
1.250*00 
1.250*00

1.250*00
7*50

2.343*75 
1.225*00 
1,781*25 
1.781*25

137*50 
3.125*90

3.438*30 
1 781-25

843 75
843 75 

1,781*25
843*75
937-50 

3 000-00
281-25

862*50

Peutas

MINISTERIO DE MARINA
Antonio Fomento Tomati. 
Ginés Baurich Conca. 
Nicolás Juartici Fica. 
José Pascual Abellá.
Alfredo Barranco Sánchez. 
Vicente González Mendez. 
Jorge Vaca Cruz.
Domingo Antonio Pico. 
Manuel Nícomedes Montes. 
José Ramón Martínez. 
Manuel Romero Montes. 
Fernando Casall RipolL 
Tomás Ibaceta Alegría, 
José Aguirre Aldecón. 
José Udeta Galagorra, 
Domingo Ruñes Rodríguez. 
Benito Manuel ViHanueva. 
Víctor Romero Hortibano. 
José Martínez Formoso, 
Joeé Agües Flores.
D. Angel Conesa Pallaiés, 
D, Pedro Cardón Prieto. 
D. Juan Pérez Hidalgo. 
D Juan Mayobre Alonso. 
D Joeé López Marín. 
D. Joeé Neíroeo Pita.
D. Alfredo Vázquez Díaz.
D. Joeé Rodríguez Taboada. 
Joeé Aparicio Roca.
D Secundino Lago Otero. 
D. Cecilio Góméz Ticedo. 
D. Tlorentino Fernández Za 

pata.
D Joaquín Galán Delgado. 
D. Joeé Díaz Robles Mayobre 
D. José Arias de Saavedra. 
D. Bartolomé Munuera López 
D. Vicente Velar García. 
D. Juan Abreu Vázques. 
Antonio Cerrantes Guillén.

Total.

93.276*95

461*50
19*70 

679-29 
317-05 
361*50 
379-50 
259*50 
544*50 
379*50 
334*50 
484-50 
424*50 
334*50 
334*50 
364*50 
634 50 
541*50 
544*50 
319'50 
334'50 
753*20 
804 35 
194 78

1.379 86 
1.487-70

633*42 
2 094*13 
1 705-75

301-10 
2.010-08

131*31

1.573*63 
1.890*12

621*95 
2.795*12

563*92 
853*24 
405*95 
291*00

. 28.047*12

RESUMEN
Importe de los créditos del

Ministerio de la Guerra. . 93.276*95
Idem id. de Marina. . 28.047*12

Total. . 121.324*07

Madrid 5 de Enero de 19O6.=El Se
cretario, Eduardo Ródena8.=V.° B.°—El 
Paesideute, P. S„ Adrián Minguez.

(Gaceta 9 de Enero.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1232 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación de Baleares en la 
sesión inaugural de su 1.a reunión or
dinaria del corriente año celebrada el 
día 21 de Abril anterior.
Conetítuidoa á las doce del día 21 de 

Abril de mil novecientos seis en el salón 
de actos públicos de la Diputación bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia los Sres. D. José Alcover Presiden
te de dicha Corporación, y loa Diputados 
provinciales D. Joaquín F. de Puigdorfi- 
la, D. Antonio Barceló, D. Rafael Molí, 
D. Emilio Morales, D. Fracisco Socis Ciar, 
D. José Sociaa y Gradori, D. Juan Agui
jó, D. Salvador Vidal y Vaha de Padrinas, 
D. Juan Massanet, D. Jaime Comas, don 
Pedro Llobera, D. Miguel Saióm y D. Mi
guel Pons, el Sr. Gobernador Presidente 
dispuso que por el infrascrito Secretario 
se diera lectura al edicto de convocatoria 
publicado en el B. O. n 0 6125 correspon 
diente ai día doce dei midmo/ mes, después 
de cuya lectura miuifestó el Sr Goberna
dor Presidente que le era muy grato presi
dir por segunda vez á la Corporación pro
vincial ai inaugurar sus sesiones ordinarias 
toda vez que la permanencia al frente del 
Gobierno Civil de esta provincia era para 
éi motivo de saiibfacción, por que su gee- 
tion era eficazmente secundada por todos 
loe eiemeutoe ael paWj y muy especial

mente por la Diputación provincial cuya 
acertada administración de los importan
tes intereses que le están confiados se com
placía en reconocer y en nombre del Go
bierno de S. M. declaró inaugurado el pe
riodo de sesiones ordinarias que la Dipu
tación debe celebrar en su primera reu
nión del corriente eño.

El Sr. Presidente de la Diputación don 
José Alcover agredeció al Sr. Gobernador 
Presidente las benévolas frases que á la 
Corporación hahia dirigido, asegurándole 
el mas eficaz concurso de ésta para cuanto 
pueda contribuir al fomento y desarrollo 
de los intereses provinciales.

Seguidamente se dió lectura al acta de 
la úhima sesión ordinaria de la reunión 
anterior celebrada el día 20 de Diciembre 
de 1905 que fué aprobada por unanimi
dad.

Eo este estado manifestó el 8r Gober
nador-Presidente que atenciones del ser
vicio exigían su presencia en el despacho 
del Gobierno Civil y ge retiró del salón.

Ocupada la Preaidencia por el Sr. don 
Joeé Alcover Presidente de la Diputación, 
manifestó que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.® del art. 12 de la 
iey provincial debía procederse á la elec
ción del Vicepresidente de la Comisión 
provincial, á cuyo efecto se suspendería la 
sesión el tiempo necesario para que los 
Sres. Diputados pudieran escribir sus pa
peletas de votación.

Continuando la sesión suspendida se 
procedió á la votación para el nombra
miento de Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y practicado el escrutinio resul
tó elegido D. Francisco Socias Ciar por 
once votos apareciendo tres papeletas en 
blanco.

El Sr. Socias expresó su gratitud por la 
distinción de que habia sido objeto, ase
gurando que pondría todo el esfuerzo de 
su voluntsd para el buen desempeño del 
cargo con que habia sido honrado.

El Sr. Presidente contestó al Sr. Socias 
que no dudaba que su gestión al frente de 
la Comisión provincial seria provechosa, 
y su voluntad bastante eficaz para que 
pudiera desempeñar con acierto el impor
tante cargo que le habia sido confiado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 60 de la ley provincial se acordó que 
la Diputación en la primera reunión ordi
naria del corriente año que se habia inau
gurado celebraría cuatro sesiones sin com
prender en dicho número la que tenia lu
gar en aquel acto, y sin perjuicio de pro
rrogarlas si fuera necesario.

Se dió cuenta de una proposición pre
sentada por los Sres. D. José Socias y don 
Rafael Molí con objeto de que la Diputa
ción acuerde solicitar del Gobierno de Su 
Magostad la cesión de la propiedad del 
Consulado con la condición de restaurarlo 
según el proyecto formado por el Arquitec
to D. Francisco Roca y Simó y destinarlo 
á Palacio de Artes y Ciencias en la forma 
que esta Corporación estime acertada ob
teniendo las sumas necesarias por los me
dios económicos que se indican en el mis
mo escrito. Acordándose por unanimidad 
que pasara á las Comisiones de Fomento 
y Hacienda cara que reunidas emitan el 
correspondiente dictamen.

Se dió cuenta de una instancia presen
tada por D. Jaime M. Mari Presidente de 
la agrupación Socialista de Palma en la 
que solicita que la Diputación se digne 
concederle la Lonja ú otro local de su pro
piedad para celebrar un meeting el dia l.° 
de Mayo siguiente fecha que la clase pro
letaria conmemora como fiesta del traba
jo. Después de cuya lectura manifestó el 
Sr. Presidente que estando destinado el 
edificio la Lonja á Museo provincial de 
Bellas Artes no podían celebrarse en él 
meetings ni otrae reuniones análogas sin 
►xponer á gravee deterioros los objetos ar- 
t eticos que en el mismo se custodian, y á 
fio de no dificultar en cuanto de la Dipu
tación depende la celebración del meeting 
proyectado propuso se acordara no haber 
lagar á conceder la autorización solicitada 
por D Jaime M. Mari en cuanto al edificio 
de la Lonja se refiere, sin peijuicio de que i 
el meeting pueda celebrarse en el Teatro I 
Principal de esta ciudad á cuyo efecto po- •

dría otorgarse |la autorización necesáría. 
pero como dicho edificio se halla actoaL 
mente arrendado á D. José Ribas era ¡e . 
dispensable que el recurrente Sr. Mari 
tuviera previamente la conformidad de¡ 
arrendatario, quien por consecuencia d| 
las condiciones estipuladas en el contrato 
de arrendamiento es directamente reepot. 
sable de todos loe perjuicios que al citado 
edificio puedan ocasionarse. Cuya propoij. 
ción fué aprobada por unanimidad.

Y se levantó la sesión.
Palma 4 Mayo de 1906,—El Preeidente, 

Joeé Alcover,

Núm. 1233
D. Juan Romero y Colau, Administra» 

dor de la Aduana de Alcudia.
Hace eabei: Que el dia 25 del eotual i 

las 10 se procederá en esta Administra, 
cion á la venta en pública subasta de ani 
chalana de proa recta y popa cuadradi 
que mide 3*75 metroe de eslora y 94 cen
tímetros de manga la cual ee halla valo 
rada en treinta pesetas y depositada en Ib 
Ayudantía de Marina de eeta localidad.

Lo que se hace público para ccnoci- 
miento de las personas á quien pueda 
convenir y en complimiento al articulo 
423 de las ordenanzas de Aduanas.

Alcudia 5 de Mayo de 1906.—Juan 
Romero.

Núm. 1234
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará este Ayun
tamiento el dia 7 del actual ó por segun
da convocatoria el dia 9, ee efectuará el 
30 sorteo de Bonos de la tercera emiafón 
para designar en número de 23 loe que 
han de ser amortizados en 1.® de Julio 
próximo.

Palma 3 de Mayo de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 1235
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici* 
pal durante los meses de Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre de 1904.
Sesión ordinaria en 2 B convocatoria 

del dia 7 de Junio de 1904.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprueba la 
distribución de fondos para el presente 
mes. Se acuerda hacer efectiva la cuo
ta carcelaria correspondiente al según* 
do semestre del año en curso. Se acordó 
socorrer al pobre Jaime Bauzá Expósi
to del fondo de Beneficencia con la su
ma de cincuenta pesetas. Se acuerda 
realizar ciertas obras de reparación en 
esta Casa Consistorial. Se acuerda no 
adoptar acuerdo respecto á la dimisión 
presentada por el Secretario de este 
Ayuntamiento. Y se levantó la sesión-

Sesión ordinaria en 2.a convocatona 
del dia 14.—Se aprueba el acta de 1» 
anterior. Se acuerda dar el debido cum
plimiento á las circulares insertas en 6 
«Boletín Oficial» de la provincia habí' 
das desde la última sesión celebrada e 
cuanto afecten á este Municipio- o® 
acuerda el nombramiento del Deleg3’ 
do del Ayuntamiento para ante la 
misión Mixta de Reclutamiento, j 
acuerda confirmar el acuerdo qu0 
Ayuntamiento tomó en la sesión ant 
rior de no admitir la renuncia del c 
go de Secretario de este Ayuntam10 
to formulada por el Secretario 9 
actúa. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convócalo 
del dia 21.—Se aprueba el acta de 
anterior. Se aprobó el extracto 
acuerdos tomados por esta Corpora 
durante los meses de Abril y May0 
sados Se acuerda la publicación , 
oportuno edicto sobre ausencia de i 
viduos de los mozos del próximo 
plazo. Se acuerda se convoque á se» fl 
extraordinaria para acordar lo 
proceda sobre la admisión ó no 
sión de la renuncia del cargo de u0 
tario presentada por el que actualfl ¿e 
quedó en la sesión última pendien 
resolución. Y se levantó la sesión»
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Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda satisfacer á D. Jo
sé Catalá Lapuente diez pesetas por la 
Comisión de reemplazos desempeñada 
el dia diez y siete del corriente. Se 
acuerda dar por presentada la dimisión 
formulada verbalmente por D. Jaime 
Rigo Monjo del cargo de Depositario. Se 
admite por mayoría la renuncia formu 
lada por el Secretario que actúa. Y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de l.° de Julio. 
Se acuerda el nombramiento de Secre
tario interino de esta corporación á 
favor de D. Jaime Rullan y Torres; y 
que le comunique dicho nombramiento 
6 Jos efectos que hubiere lugar.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 5.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes. K^e acuer
da se concedan premios para los vence 
dores en las carreras en la festividad 
de Santa Práxedes. Se acordó prevenir 
al recaudador de consumos de este Mu 
nicipio que den tro de quinto dia pre
sente á esta Alcaldía la relación de mo
rosos al pago del referido impuesto co
rrespondientes al segundo semestre del 
corriente año. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 12. -Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobó proceder por 
la vía de apremio contra los contribu
yentes morosos por sus cuotas corres
pondientes al segundo trimestre del 
afio actual. Se acordó hacer un pedido 
á la expendeduría general del timbre 
del Estado en Palma de papel de mul
tas municipales consistentes en cien 
pliegos de una peseta y ciento de cin
cuenta céntimos. Se acordó pagar va
rias cuentas y montantes la cantidad de 
setenta y nueve pesetas cincuenta cén
timos. Se aprobó la cuenta rendida por 
el Apoderado del Ayuntamiento D. Do
mingo Riutord correspondiente al se
gundo trimestre del corriente afio. Se 
acordó el nombramiento de D. José 
Catalá para comisionado para la entre
ga en caja de los mozos pertenecientes 
al reemplazo del año actual señalándo
le por dicha comisión la cantidad de 
veinte y cinco pesetas. Se acordó el pa
go de treinta pesetas á D. Miguel Rie
ra Moragues en concetpo de dos comi
siones á Palma para asuntos del Muni
cipio. Se acordó alquilar á D. Antonio 
Fiol para escuela y habitación del prc- 
fesor la casa sita en la calle Mayor de 
esta villa número 42, por término de 
seis años y precio de 150 pesetas anua- 
ies. Llamado en el acto el propietario 
D. Antonio Fiol manifestó su confor
midad y firma con el Ayuntamiento la 
presente acta. Se acuerda admitir la 
dimisión que tiene presentada D. Jai 
me Rigo Moyá del cargo de Depositario 
de fondos municipales. Se nombró para 
dicho cargo á D. José Cataiá Lapuente; 
bordándose se le comunique dicho 
Nombramiento. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 19. - Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda por considerarlo 
innecesario no asistir á la reunión que 
ha^de tener lugar en las casas consis
toriales de Manacor el dia 26 del ac
tual y hora de las once, para el examen, 
discusión y aprobación en su cuso del 
Presupuesto carcelario para el año de 
f905. Se acuerda publicar el acuerdo de 
ia Dirección General del Tesoro pro
logando el periodo de cobranza vo- 
‘Untaría de las cédulas personales del 
Corriente año hasta el dia 31 del actual, 
^acuerda continuar en la lista de fa
milias pobres al vecino de esta villa 
Bartolomé Febrer Amengual. Se acor
aron como recargos para cubrir el 
^ficit del presupuesto de 1905 los si
guientes: sobre la contribución territo- 
mi el 16 pg , sobre la de industria y 

^mercío el 16 pg , sobre Consumos el 
¿l PS , sobre cedutas personales el 50 
Po ■ Se acuerda informar al Señor In- « 
^n*ero Jefe de la Provincia en el sen- 
ldo de que uo tiene esta Corporación I 

observación alguna que presentar al 
proyecto de Camino vecinal de Petra á 
Sna Juan. Se acuerda el pago de 73'50 
pesetas á Juan Riera Riutort por piedra 
machacaua por cuenta del Ayuntamien
to. Y solevantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo- 
ria dei día 26.—Se aprueba el acta de 
la anterior. Se acuerda dai cumplí 
miento á la circular n.° 5854 referente 
á la formación de cuentas y presupues 
tos. Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Hacienda las cuentas mu
nicipales relativas al presupuesto de 
1903. Se acuerda prevenir á los propie
tarios colindantes á los torrentes y ace
quias procedan durante la primera 
quincena de Agosto próximo á la lim 
pieza y ensanche de los mismos. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo 
catoria del dia 2 de Agosto. - Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
fijación al público por quince dias del 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario para 1904. Se acordó exponer 
también al público por quince dias y 
practicar después las diligencias preve 
nidas, de la relación de cuentas de fon 
dos de este Municipio correspondientes 
al presupuesto de 1903 y su periodo de 
ampliación. Se acordó nombrar deposi
tario de los fondos municipales á D. Jo 
sé Catalá Lapuente por el termino de 
cuatro años y con el haber anual de 
365'00 pesetas. So acordó facultar al 
Señor Alcalde para que adopte las 
providencias que crea conducentes res
pecto á la fianza personal que ha de 
presentar dicho Depositario nombrado 
para garantizar al Ayuntamiento los 
fondos de que se haga cargo. Se acordó 
transcribir en este libro de sesiones, la 
circular número 1.623 inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nume
ro 5.858. Se acordó señalar la hora de 
las nueve del Domingo de cada semana 
para celebrar las sesiones ordinarias. 
Se aprueba la distribución de fondos 
para el presente mes. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 9.—Se aprueba el acta 
de la anterior. Se acuerda dar cumpli
miento á lo que previene la circular 
fecha 4 del corriente inserta en el «Bo
letín Oficial número 5.862. Se acordó 
aprobar la diligencia de garantía al 
Ayuntamiento prestada por D. Miguel 
Santandreu Vadell de los fondos que 
se haga cargo el Depositario D. José 
Catalá. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acor
dó el pago de la cantidad de 300*00 pe
setas como gastos de la fiesta Cívico 
Religiosa de Sauta Práxedes á los co
misionados nombrados al efecto. Tam
bién se acordó el pago de varias cuen
tas montantes la cantidad de 180*01 pe
setas Se acordó el pago á D. Juan Coil 
Cura-Parroco la cuenta de ios gastos 
que satisface esta Corporación todos 
los años por el Clero y cera en las fun
ciones religiosas del Corpus y San Pe
dro cuya cuenta es la correspondiente 
al del año actual. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acuer
da dar cumplimiento á las circulares 
insertas en el «Boletín Oficial» recibi
das desde la ultima sesión celebrada en 
cuanto afecten á los intereses de este 
Municipio. Se acuerda activar lo posi 
ble la recaudación del impuesto de con
sumos. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 30 en segunda convo
catoria. -Se aprueba el acta de la an
terior. Se acuerda dar cumplimiento á 
las Circulares insertas en el «Boletín 
Oficial» desde la última sesión celebra
da especialmente á las que af clan á la 
administración de este Municipio, Se 
acuerda que se fije al público por qu n- 
ce días el proyecto de presupuesto mu 
nicipal para el ejercicio de 1905 y 
transcurridos se someta á ¡a discusión 
y aprobación de la Junta municipal, Se 

acuerda el pago de una cuenta que su
ma catorce pesetas cincuenta céntimos 
á Sebastian Rubí Magraner Y se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 Septiem
bre. —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acuerda la distribución de fondos 
para este mes en cantidad de 4.996*62 
pesetas. Se acordó proceder por la vía 
de apremio contra ios contribuyentes 
morosos por Consumos correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
ejercicio. Se acordó que el Señor Alcal
de entre a formar parte de la comisión 
de obras, calles y servidumbres. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13, -Se aprueba el acta de la an
te ior, Se acuerda dar cumplimiento á 
las Circulares habidas desde la última 
sesión celebrada especialmente la que 
trata de la aplicación de la Ley y Re
glamento del descanso dominical y la 
que se refiere á la fiebre carbuncosa. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20. -Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó el inmediato ingreso 
en arcas del Tesoro y caja Provincial 
de 2548*08 pesetas y 1953*69 respecti
vamente. Se acuerda renunciar al re
cargo Municipal sobre el impuesto de 
carruajes de lujo para el próximo ejer 
cicio de 1905, en atención á que en esta 
localidad no existe ningún carruaje su
jeto al pago de dicho impuesto. Se acuer
da señalar la hora de las 19 del martes 
de cada semana para celebrar esta Cor
poración sus sesiones ordinarias. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acuerda dar el más exacto 
cumplimiento á la correspondencia ha
bida y circulares insertas en el «Bole
tín Oficial» desde la última sesión cele
brada, especialmente de la que se refie
ra á los industriales que clandestinamen
te defraudando al Estado ejercen sus 
respectivas industrias; y de la que dicta 
las disposiciones para la formación de 
los padrones de carruajes, automóviles 
y caballerías de lujo que han de contri
buir por este impuesto en el próximo 
ejercicio de 1905. Se acordó autorizar al 
Sr. Alcalde para que adquiera dos aza
dones con destino á los usos del Munici
pio. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
acuerda, á reserva del oportuno pliego 
de condiciones que forme la comisión 
encargada del expediente de adopción 
de medios para cubrir los cupos de con
sumos, cereales y sal del año de 1905, 
fijar los precios máximos que podrá 
percibir el arrendatario que figure en 
primera, subasta, y fijar igualmente lus 
precios máximos para el caso de tener 
que recurrir á la segunda subasia. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 6 de Octubre,—Se aprueba el 
acta de la anterior. Se acuerda dar 
cumplimiento á la correspondencia ha
bida y circulares insertas en el «Boletín 
Oficial» desde la última sesión celebra
da, especialmente de la que trata de la 
formación de la matricula para el pró 
ximo año de 1905. Se aprueba la distri
bución de fondos para este mes en can
tidad de 6606*64 pesetas. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13. Se aprueba el acta de la 
anterior. Se entera el Ayuntamiento del 
repartimiento de hombres asignados á 
esta Isla por R O. de l.° de Septiembre 
último habiendo correspondido á este 
pueblo veinte y cuatro soldados. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer 
da el ingreso inmediato al Ayuntamien 
to de Manacor del tercer trimestre de 
cuota carcelaria correspondiente á este 
Municipio. Se acuerda prestar su con
formidad con el cupo señalado por la । 
Delegación de Hacienda á este Ayunta- I 
miento por consumos, sal y alcohol para I 

el próximo año de 1905 en cantidad á 
este pueblo de 13777*72 pesetas. Se 
acuerda archivar el presupuesto muni
cipal adicional al ordinario del corrien
te ejercicio recibido debidamente auto
rizado. Se acuerda aprobar la relación 
del tercer trimestre del corriente año de 
operaciones de cargo y data verificadas 
con el apoderado de este Ayuntamiento. 
Se acuerda continuar en la lista de fa
milias pobres del distrito a! vecino de 
esta villa Jorge Truyols Andreu. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se 
acuerda dar exacto cumplimiento á lo 
que se previene en las circulares de la 
Administración de Hacienda de esta 
provincia del dia 22 y 25 del corriente 
sobre contribución rústica, colonia y pe
cuaria y urbana para el próximo año 
de 1905. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 
acuerda solicitar la oportuna autoriza
ción de la Administración de Hacienda 
de la provincia para que este Ayunta
miento pueda apelar al reparto vecinal 
de este término por todas las especies 
de consumos para el año 1905. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día l.° Noviem
bre.—Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda dar cumplimiento á las cir
culares y reales órdenes insertas en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia desde 
la última sesión celebrada. Se acuerda 
la distribución de fondos para este mes 
que asciende á la cantidad de 6250*37 
pesetas. Y se levantóla sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se acuerda 
escitar el celo del Sr. Alcalde al objete 
de que á la mayor brevedad posible 
convoque á la Junta municipal para re
solver lo que estime procedente sobre 
prórroga sin limitación de tiempo del 
contrato estipulado por este Ayunta
miento y Médico Titular. Se acuerda 
darse por enterada esta Corporación del 
contingente provincial señalado á este 
pueblo para 1905, habiendo correspon
dido á este Ayuntamiento la cantidad 
de 7895*56 pesetas. Se entera el Ayun
tamiento de una comunicación del Muy 
Ilustre Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia en la que se previene se de cuen
ta á la citada autoridad del acuerdo 
que adopte esta Corporación respecto á 
la prórroga del contrato sin limitación 
de tiempo de este Ayuntamiento con el 
Médico Titular. Se acuerda dar de alta 
en el padrón de vecinos de esta villa á 
Juan Sansó Bennasar y su familia. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15.-Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer« 
da dar cumplimiento á las circulares 
insertas en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia desde la última sesión cele
brada que afectan á este municipio. Se 
acuerda prevenir al recaudador de este 
Municipio active la recaudación del im
puesto de consumos a fin de que en 31 
de Diciembre próximo que le saldado el 
importe del cupo de consumos del co
rriente año para con el Tesoro. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da contratar en pública subasta para el 
año de 1905 los arbitrios municipales 
albóndigas, romana pública, plaza y 
pescadería, corral municipal, y mata
dero, con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación y que se publique 
dicho acuerdo en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia á los efectos legales. Se 
acuerda dar cumplimiento á las circu
lares insertas en el «Boletin Oficial» 
desde la última sesión celebrada. Se 
acuerda facultar al Sr. Alcalde para 
efectuar la rescisión propuesta por don 
D. Antonio Fiol Rullán como propieta
rio del contrato celebrado en fecha 12 
de Julio último entre este Ayuntamien
to y el Sr. Fiol sobre arrendamiento de 
una casa sita en la calle Mayor propie- 
dád de dicho Señor con destino á Escue*
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Núm. 1237
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en los autos ramo separado sobre pago de 
costas causadas A instancia del procurador 
D. Gerónimo Surada en nombre de Jaime 
Bisbal y Molí en los autos testamentaria 
de Pedro Antonio Molí y Juana Ana Bis- 
querra, hoy ramo separado para su exac
ción; por dicho procurador se presentó 
cuenta jurada y justificada de sus derechos 
y adelantos en su representación, que as
cendía A quinientas cuarenta y cinco pese
tas sesenta céntimos; y en providencia de 
hoy se ha dispuesto se requiera A dicho 
Jaime Bisbal y Molí para que dentro tor
tero dia pague dichas costas, las causadas 
y que se causeo, hasta sa definitiva so
lución, bajo apercibimiento de llevarse A 
efecto por la Vía de apremio y en su caso 
ee ratificará el embargo que ya ee le ha
bía trabado para cubrir dichas responsabi
lidades, con fecha veinte y uno de Abril 
anterior, embargándole el haber legitima
rio y hereditario que le corresponde sobre 
las herencias de dichos sus causantes y de 
cuyas testamentarias se trata; y como dr- 
cho Jaime Bisbal es de ignorado paradero 
se hace el requerimiento por medio del 
presente que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Manacor A primero de M^yo 
de mil nuevecientos seis.-Felipe Mon- 
tall.—Ante mi, Miguel Marcó. •

de la Alondiga SVOO pesetas y fueron 
aprobadas. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 25 de Agosto de 1904. 

—Se acuerda la aprobación del presu
puesto adicional para el corriente año 
fijando los ingresos en 9586*77 pesetas 
y los gastos en igual suma, cuyo presu
puesto se comunicará al M. I. Sr. Go
bernador Civil á los efectos del art. 150

4 .
la pública y habitación del Profesor y 
para gestionar y llevar á efecto el 
arriendo por seis años más de la casa 
de D.a Margarita Vey y Darder. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29.—Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las circulares in
sertas en el «Boletín Oficial» de la Pro
vincia desde la última sesión Se acuer
da realizar el ingreso en la Caja Pro- . . . ...
vincial del 4.° trimestre de la cuota pro- I de la ley municipal. Se nombro la comí- 
vincial. Se acuerda aprobar los pliegos | síon T116 ha de revisar y censurar las 
de subastas de los arbitrios municipales I cuentas municipales de 1903, Y se le- 
correspondientes al próximo año de I vantó la sesión.
1905. Y se levantó la sesión. j Sesión del día 30.—Se aprueba por

Sesión ordinaria del día 6 de Diciem- unanimidad el dictamen definitivo emi- 
bre.—Se aprueba el acta de la anterior. | tido por la comisión censora de las 
Se aprueba el padrón de cédulas perso- I cuentas municipales de 1903. Se acuér
nalos para el año de 1905. Se aprueba da para cubrir loa cupos de consumos y 
la distribución do fondos para este mes I sus recargos autorizados durante e pro 
que asciende a la cantidad de 7898*79 ximo uño de 190o ensayar el medio de 
pesetas. So acuerda proceder por la vía | conciertos gremiales; si no dá resultado 
de apremio contra los morosos en el pa- I adoptar el arriendo á venta libre por 
go del cuarto trimestre de consumos I un periodo de uno á tres años y encaso 
del actual ejercicio. Y se levantó la negativo ensayar el arriendo a la ex- 
Sflyínn I elusiva por un ano de los grupos de li

, I quidos y carnes, todo conforme á lo disSesión ordinaria en segunda convo. »uest0 »or el KÍglameato de 11 de Oe- 
catona del día 15 -Se aprueba el acta L8gg. aciiarda e, non:|bra.
de la anterior. Se acuerda darse el I comisionados para que con
Ayuntamiento por enterado de la auto- de ¡dan y autoricen ios
rización concedida por la Administra- encabezam¡ent'8 y subasta3 á que hu- 
^cabe^mSo deTi;" hiere lugar, redactar los de con-

““ ar^‘° 1103 ar,tÍCU¿09 p01’ 3°2 bien ?acu” Sr ’ Acalde para aaop- Nú“' 1238
303, 304 j 30o del vigente Reglamento | tar cuantag providencias sean condu- I Juzgado de instrucción de Inca 
de consumos, y dar cumplimiento a ci- centeg al objeto ¿q  que se trata, y que I Anuncio.—Por el presente se hace sa
lado Reglamento, b a g - I g acuerdos se rem¡ta copia debi- ber: Que en cumplimiento de lo que dis- 
se tintes del da veinte del dameiite autorizada á la Administra- pone el art. 31 déla ley del Jurado de
cantidad pcsible en las arcas del Teso^ I Contribuciones á los efectos de Veiute Abril de 1888, queda señalado el 
™ta de la cantida^ y aiguienteg del Re- dia veintiuno del actual, A lae doce horas,
Municipio por el 4 tr es e e I giainent0 citado. Y se levantóla sesión. para proceder al sorteo de los seis vocales 
mos del coi ríen te ej ere icio. Se a cuerda - Sesion dol dia 20 de Septiembre.-Se qae bajo mi presidencia han de constitair 
que las subastas de los arbitnos mu - I cuerda la aprobacion del proyecto de ia junta de este partido, que dicho articu- 
«pa es de esta v lia para durante el u6st0 ¿unicipal ordinario para lo previene.
año 1905 tengan lugar en estas Casas I próxim0 aQ0 ,995 importando los I inca primero Mayo de mil novecientos
Consistoriales arreg adamen e a los P g peseta8iP igaai á lo3 eeÍ8._jPüaQ Sampol.-EI Secretario, Juan
phegos de condiciones que estarán de cuyo preau^u6st0 comunica. R¡bas p
manifiesto en la Secretarla de esta Cor- I rá Excmo. Sr. Gobernador Civil de | ——
poración el día diez y ocho del corneu- Provincia á loa efectos legale3. y se Núm. 1239
te á las diez. Y se levantó la sesión. I , ... I

Sesión ordinaria en convocatoria ""“a 26 de Diciembre.-Se ™DULA DE NOTIFICACION 
del día 22.-Se aprueba el acta de la acuerda unanimidad autorizar el En los autos ejecutivos que se a güen 
anterior. Se acuerda dar cumplimiento á contrato prórroga ain limitación de ante el Juzgado de primera instancia de! 
la correspondencia habida y circulares con el Médico titular de esta vi- distrito de la Catedral y Escríbanla de
insertas en el .Boletín Ohciab dé la contrato auSCribirá el Sr. Pre- D. Juan Bestard, por el procurador Don
provincia desde la ultima sesion cele- » dQ u Co oracion Francisco Pizá á nombre de D. Gabriel
brada. Se acuerda autorizar al vecino locaal ae le faculta expr0F3ament0. Borrás y' Barceló, contra D. Gabriel Ense
de Mana Miguel Carbonell Gual para levantó Ti sesion ñat y Alemañy, sobre pago de cantidad,
utravesar con un acueducto que se pro- de Marzo 19O6._Guiner. ee ha acordado ee haga saber de D. Jaime
pone construir el camino conocido con I R Secretario —V ° B °—El Al- I Sancho y Rallan, de ignorado domicilio, 
el nombre de Son Bachs siempre que le I . R. • • • l Q C0DCept0 de Begando acreedor hipóte-
sea otorgada la servidumbre por el L - =ecedente3' extractos fueron cario de la casa y corral sita en la villa de 
M. I. Sr. Gobernador Civil de la Pro- P el Ayuntamiento en se- Andraitx y lugar de Son Mas procedente
Vincia y se cumpla lo legislado sobre la P cel6brPda el 18 de Marzo de del predio de este nombre embargada á 
materia. Se aprueban los pliegos de I iq™- Rllil|Armo R¡bot Secretario — I dicho Enseñat, el citado de la presente 
condiciones para las subastas y arbi- o^EiA^idr Miguel R^ ejecución, qae es el de apremio, por ei
trios municipales para el próximo año I • ' 8 I quiere intervenir en el avaluó y subaeta
de 1905. Se acuerda eliminar de la lista | ~ I de dicha finca.
de familias pobres para asistencia Me- I Núm. 1236 I Y A fin de qae la notificacióo acordada
dico-Farmaceutica gratuita al que apa- p6 MontuU y Biscarri, Jue. 1, ^ Jaime Sancho y Rallan tenga efecto,
rece con el n.» 53 «Mateo Marti Vadelb Instancia y de Instrucción de »= «pide la presente para en publicación
y continuar en su lugar á José Bonnin I 1 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia
Bonnin. Y se levantó la sesion, I o v y p .... .. .. B Palma treinta de Abril de mil novecien-

Sesion ordinaria en 2.a convocatoria I P°r la presente requisitoria, cito, llamo I aejBi_pe j. del Escribano. — Matías 
del dia 29 —Se aprueba el acta de la I y emplazo á Migue! v ila y \ icens, casa- I gennaBer Oficial auxiliar.
anterior. Se acuerda cumplimentar la do, vecino de SantaOy, en donde tenia eu -----
correspondencia habida y circnlares in- I domicilio en la calle del Mayora número I Núm. 1240
sertas en el «Boletín Oficial» de la pro- I veinte y cuatro y veinte y nueve, en el I nr „ n- VMP[ AJAMIENTO
vinciade.de la última sesion celebrada, día en ignorado paradero, para que den- CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Se acuerda que por la Secretaria se tro el termino de diez días A contar desde A los ignorados herederos ó cansa ha
proceda á la formación de las listas la publicación de la presente en la Gaceta bientes de la herencia de D. Pedro Simo-
electorales para Compromisarios para Madrid, comparezca ante este Juzgado Oet Kosaelló, se hace saber: Que el Sr Juez
Senadores que han de publicarse en pri- contestar A los cargos que contra el re* accidental de este Juzgado de primera
mero de Enero próximo. Se acuerda dar sultán en la cansa que se le sigue sobre metaocia, en los autos juicio declarativo
comienzo á los trabajos de alistamiento estafa, bajo apercibimiento qne de no ve* ordinario de mayor cuantía, promovidos A
para el reemplazo de 1905. Se acuerda rificarlo le pararA el perjuicio A que haya nOmbre de D^ Juan Bautista Simonet 
la publicación del padrón de vecinos lugar y se le declarara rebelde. Reines contra D Bartolomé Homar Simo-
rectificado con arreglo á la vigente ley Al DroP10 tiemP° raeg° y encargo i to- net, ha man lado en providencia de diez
municipal Se acuerdet formar el padrón daa las autoridades tanto civiles como mi- del corriente se emplace de nuevo por me*
de nrestacion personal para 1905 ex- liares que procedan A la busca y captura dio de la presente A los expresados here-
noniendolo al público á efectos de re del referido VUa y caso de ser habido lo derosó causa-habientes, para que dentro
-lamacion Se dió lectura por orden del conduzcan A las cárceles de este partido y ©l improrrogable término de cinco días se
Sr Presidente á las actas de remate de M mi disposición. personen en forma en los indicados autos
las arbitrios municipales para el año Dado en Manacor A veinte y sMs de con prevención de que si no lo verifican
1905 aue importan el de la Romana Abril de mil novecientos seis. - Felipe ©n dicho plazo lee parará el perjuicio A
101‘00 pesetas, el corral municipal 11 00 Montull.-Aute mi, Rafael Ferrer qae haya lagar en derecho .
pesetas. Matadero 141'00 pesetas, el de ----- I En sa consecaenoía y A fin de qae sirva
Plaza y pescadería 250*00 pesetas y el 1 da emplazamiento en forma A loe referidoa

ignorados herederos ó causa-habientes de 
la herencia de D. Pedro Simonet fíoseelló 
expido la presente para b u  ineercion en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Inca veinte y tres Abril de mil nove
cientos seia.—El actuario, Por Sena, Juan 
Ribas.

Núm. 1241
En este Juzgado y por la escríbanla del 

infrascrito actuario, se ha promovido por 
parte de D. Antonio Remis Amengua!, 
vecino de esta ciudad, juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre cancelación de 
una hipoteca, contra los herederos igno
rados ó causa habientes de D. Miguel 
Cervera Llabrée, y el Sr. Juez D. Juan 
Sampol Lfabrés, por providencia de veiti» 
te y uno de los corrientes, recaída á eoll* 
cttud del demandante Sr. Ramis, ha coh' 
f«rido traslado de la demanda de áste, i 
dichos demandados, á quienes ha manda
do también emplazar para que dentro de 
nueve dias improrrogables comparezcan 
eu el referido juicio personándose en for* 
ma; y que el emplazamiento á los men
cionados herederos ignorados de D Mi
guel Cervera Llabrés se haga por edictoi 
que se inserten en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y fijen en los sitios de 
costumbre de este Juzgado y de esta ciu
dad que es donde tuvo su último domici
lio el repetido D M guel Cervera.

Para que se lleve A efecto la ordenada 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia A los efectos 
acordados, con la prevencin A los herede
ros memorados de que si no comparecen 
les parará el perjuicio A que haya lugar 
en derecho, se expide en Inca dia veinte y 
tres de Abril de mil novecientos seis.—El 
Actuario, Juan Ribas.

Núm. 1242
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de 

Navio de la Armada, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
Provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza al individuo Rafael Baflasco Gi
ménez, de Francisco y María, natural de 
Fongerola (Málaga), de 30 años, profesión 
albañil, á fio de que y en el término de 90 
dias contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
sente ante este Juzgado A responder A los 
cargos que le resulten en causa que se le 
sigue por el delito de polizonage, en la In
teligencia que de no presentarse le parará 
los perjuicios que haya lugar.

Palma 28 Abril de 1906.—El Jaez loe* 
tractor, Teodoro Poa —Por mandado de 
S. S,—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1243
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para las atencionei 

de dicho Establecimiento, los artículos d* 
Subsistencias y Utensilios, que A contina** 
ción se detallan, se señala el dia 7 de 
nio próximo y horas de las ouce para qa* 
las personas que deseen interesarse eD 
este servicio puedan presentar en 
Parque sus proposiciones, con mueetrl 
de los artículos que ofrezcan, los caelflá 
han de reunir las condiciones de bneD* 
calidad requeridas para el suministro • 
cuyo cumplimiento se obligan, como 
mismo A poner los artículos que les com* 
pren en los almacenes de la AdmiDi8t,,' 
c)óo militar. ,

Mahón 1 Q de Mayo de 1906.—El 
del Detall, P. O. Juan de Vilialloüg9,/ 
V.° B.° —Ignacio Mendez Alzóla.

Articulas de subsistencias
Harina fiar, harina de todo pao, ce* 

bada, leña en rama, sai, paja corta y 
bon cok.

Artículos de utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, j#^ 

leña para coladas, paja larga y cenia®'

| PALMA.—Es c u e l a  Tipo o b Af i^
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